
tfóa>. 227. Viernes >¿2 de Setiembre. Año de 1882, 

A D V E R T E K O I A O I I C I A 1 . Se publica t c d o s los d í a s , e x c e p t o los d o m i n g o s . 

La» ley«» ordene» y anuncios que hayan de insertarse «n 
tos BoLETixts oriciALr* s° han de nVandar al Jefe Político 
respectivo, por cíiyo ¿jOiiiftisto s* pasarán i los t-'dilort-s de 
tos mencionado', periódicos.' ' * 

(Rtel órién dé 6 «7 Alrildé 1839.) 

l PRECIOS D I SUSCRICIO.I .—En esta capital, llevado a domicilio, 2*^0 pesetas men
suales anticipadas; fuera de tila, 3'50 al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre, y 
|2S'50 por un año.—Se admiten suscriciones eu Madrid, en la Administración' <le ' 

Kc|CTtil, plaza d« Santiago,'2>—Fuera de es|a capital, directameiite pj&r medid 'de cá ' 
l ta a ¡, , Administración, cou inclusión del importe del tiempo dé a'oonp «A sellos.— • 

Un núni' r«> suelto, 50 céntimos dt pileta. • 

A D V l i T l I C I A aZilTÚBIAX. 
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Las dispojiciones de las Autoridades, excepto las qt*s 
sean á Instancia d> parte no pobre,' te insertarán oficiatmeut*: 
asimismo cualquier anuncio- concerniente al servicio nación*) 
qu* dimane de*las- mismas; pero ibí de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseiapor cada linea de inserción. — L — • 

hecho mérito. con -aplicación do la expro
piación forzosa, y desestimar las reclai-
maciones referidas, por no ser causa 
bastante las razones alegadas para 

ormr mi prnjpnfai q n » ti^nrln ¿ lft^ 
mejora de intereses generales. 

Madrid 2 de Setiembre de 1882.=Kl 
¡ Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

P a r l e olicial . 

9RESIDENCIA DEL CONSEJO OE MIN ISTROS-

S. M. el RXY D. Alfonso (Q. D. G.), 
S . M. la REINA Doña María Cristina, y 
SS. AA. HR. la Scrma. Sra. Princesa de 
Asturias y la infanta Doña María Isabel 
continúan eu el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud. 

IV iv¿->::i! beneficio disfrutan cu Comi
llas S. M. la Reina Madre Doña Isabel, y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña María de 
'a Paz y Doña María Eulalia. 

t i i t e r n o civil . 
Sección d* Fomento.—Mont s. 

Hallándose comprendido en el plan 
forestal aprobado para el año de 1882 á 
1883 el aprovechamiento do reza de 
2.740 estéreos de leña de roble del mon
te titulado Robledo de Abajo, tranzones 
La Umbría y Prado Lanava, en el termi
no municipal de Rascafiía, se procederá 
á la enajenación de dicho aprovecha
miento en subasta pública, que será do
ble y simultánea ante mi Autoridad ó 
funcionario en quien delegue, en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno civil, 
y ante el Alcade de Rascafría en sus 
casas consistoriales, el dia 24 de Octubre 
próximo, á las dos de la tarde; debiendo 
nacerse las proposiciones en pliegos cer
rados en todo iguales al modelo iuserto 
á continuación, y sirviendo de tipo para 
la subasta la cantidad de 5.125 pesetas 
en que ha sido tasado el referido aprove
chamiento por el Distrito forestal. 

Para tomar parte en la licitación es 
indispensable la preseutacion de la cédu
la personal y consignar previamente en 
la Caja general de Depósitos ó en la De
positaría de fondos municipales del men
cionado pueblo el 5 por 100 del importe 
del aprovechamiento; incluyéndose don-
tro del pliego cerrado que contenga la 
proposición el documento que acredite 
haber constituido el indicado depósito. 

Los pliegos se admitirán duraute la 
primera media hora de la subasta, trans
currida la cual serán abiertos los presen
tados cou las formalidades legales, y. si 
resultasen dos ó más proposiciones igua-
l e s > se celebrará entre sus autores y por 
^pacio de uu cuarto de hora una nueva 
"citación, en la que podrán aquellos au-
ajeatar la cantidad ofrecida en pujas 
j e r t a s que no podrán bajar de 2"> pese-

cada uua; si ninguno quisiera mejo
rar el precio, se decidirá por la suerte el 

autor de la proposición á cuyo favor se 
haya de adjudicar el remate. 

El pliego de condiciones á que debe 
sujetarse el rematante para efectuar el 
disfrute, y qnc servirá de base pnra-for--
malizar el contrato, se hallará de mani
fiesto en la Sección de Fomento de este 
Gobieruo.de provincia y en la Secretaria 
del Ayuntamiento de Rascafría hasta el 
dia de la subasta. 

Madrid 18 de Setiembre de 18S. \=E1 
Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Modelo de proposición. 

D. N. X., que vive , enterado del 
pliego de condiciones y demás disposicio
nes legales con arreglo á las cuales se sa
ca á pública subasta el aprovechamiento 
de roza de 2.740 estéreos de leña de roble 
del monte titulado Robledo de Abajo, 
tranzones La Umbría y Prado Lanava, 
en el término municipal de Rascafría, se 
compromete á abonar por dicho aprove
chamiento la cantidad de . . . . (en letra 
y no en guarismo), que satisfará en los 
plazos marcados, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones indicado y á cuan
to previene la legislación del ramo. 

(Fecha y firma del proponentc.) 

frar el precio, se. decidirá, por la suerte el 
autor de la proposición á cuyo favor se 
haya de adjudicar el remate. 

El pliego de condiciones á que debe 
-sujetarse- el-rematante yara efecl 
disfrute y que servirá de base para for
malizar el contrato, se hallará de mani
fiesto eu la ¿eeeiou de Fomento de este 
Gobierno de provincia y en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Colmeuar Viejo 
hasta el dia de la subasta. 

Madrid 18 de Setiembre de 1882.==E1 
Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Modeló de proposición. 

D. N. N., que vive , enterado del 
. pliego de condiciones y demás disposi-. 
ciones legales con arreglo á las cuales se 
saca á pública subasta el aprovechamien
to do pastos del monte Deliesa boyal, en 
el término municipal de Colmenar Viejo, 
se compromete á abonar por dicho apro
vechamiento la cantidad de (eu letra 
y no en guarismos), que satisfará en los 
plazos marcados, con estricta sujeción al 
pliego de coudicióues indicado y á cuan
to previene la legislación del ramo. 

. (Fecha \ firma del propononte.) 

Hallándose comprendido cu el plan 
forestal aprobado para el año de IS82 á 
1883 el aprovechamiento de pastos del 
monte titulado Dehesa boyal, en el tér
mino municipal de Colmenar Viejo, se 
procederá á la enajenación de dicho apro
vechamiento eu subasta pública, que se
rá doble y simultánea ante mi Autoridad 
ó funcionario en quien delegue, en la 
Sección de Fomento de este Gobierno ci
vil, y ante el Alcalde de Colmenar Viejo, 
en sus casas consistoriales, el dia 24 de 
Octubre próximo, á las tres de la tarde; 
debiendo hacerse las proposiciones en 
pliegos cerrados r n todo iguales al mode
lo inserta á continuación, y sirviendo de 
tipo para la subasta la cantidad de L3JiOO 
pesetas en que ha sido tasado el referido 
aprovechamiento por el Distrito forestal. 

Para tomar parte en la licitación es 
indispensable la presentación de la cé
dula personal y consignar previamente 
en la Caja geucral de Depósitos ó en la 
Depositaría de fondos municipales del 
meucionado pueblo el 5 por 100 del im
porto del aprovechamiento; incluyéndose 
dentro del pliego cerrado que contenga 
la proposición el documento que acredi
te naber constituido el indicado depósito. 

Los pliegos sr admitirán durante la 
primera media kora de la subasta, trans
currida la cual serán abiertos los presen
tados con las formalidades legales, y si 
resultasen dos ó más proposiciones ¡guan
íes, se celebrará entre sus autores y por 
espacio de un cuarto de hora una nueva 
licitación, en la que podrán aquellos au
mentar la cantidad ofrecida en pujas 
abiertas que n•< podrán bajar de 25 pese
tas cada una; si ninguno quisiera mejo 

Aguas. 

Habiendo acudido á esto Gobierno de 
provincia l) Pedro García en solicitud 
de que se le conceda autorización para 
construir obras de defensa en las már
genes del rio Henares, término de Alca
lá, en las inmediaciones do la fábrica de 
harinas titulada de las Armas, se hace 
público por medio del presento anuncio 
á fin de que los particulares que se con
sideren i»erjudicados con dichas obras 
puedan presentar en el plazo de 30 dias 
las reclamaciones que consideren conve
nientes en este Gobierno de provincia, 
donde se halla el proyecto de las mismas. 

Madrid 15 de Setiembre de 1882. = 
El Gobernador. J . El Conde de Xiquena. 

Obras públicas. 

En vista de cuanto resulta dol expe-
¡líente instruido á instancia leí Exccleu- • 
tísimo Ayuntamiento de esta capital, en j 
Solicitud de que se declaren do utilidad 
publ íca las obras de prolongación de la ' 
calle de la Primavera á la de la Fe, co- [ 
mo igualmente las reclamaciones presen
tadas por I). Nicolás García Martin y 
Doña Esperanza i oto. Fernandez, el pri
mero como dueño de la casa núm. 9 de. 
la calle de la Fe y la segunda de la del 
numero 7 de dicha calle v 11 de la de la 
Primavera, contra la declaración que se 
solicita, y de conformidad con lo infor
mado acerca del particular por la Comi
sión provincial, he acordado, haciendo 
uso de las atribuciones que la ley me 
confiere, declarar de utilidad pública las 
obras de prolongación de que se deja 

Rectificada por el Alcaide de Campo-
Real la relación nominal de los pro
pietarios interesados en la "Xpropiacion 
de terrenos en dicho término municipal 
para la construcción de la carretera de 
tercer orden de Ajalvir á Extremera, se 
inserta á continuación á fin de que las 
personas interesadas puedau presentar en 
el plazo de 15 dias las reclamaciones que 
consideren convenientes contra la noce-
sidad de ¡a ocupación de sus tincas para 
el objeto expresado, debiendo hacerse es 
tas ante el Alcalde del referido pueblo de 
Camp>Real , bien sea por escrito óver -
balmente,según lo dispuesto en el a r 
tículo 24* del reglamanto dictado para la 
ejecución de la ley de 10 do Enero de 
1870 sobre expropiación forzosa por cau
sa de utilidad pública. 

Madrid. 15 de Setiembre de 1882.= 
El Gobernador, J . Conde de Xiquena. 

Relación que se cita. 

Número. NOMBRE DEL PROPIETARIO. VECINDAD. 

I). J u m Guerrero.. . . Campo-Real 
Don» AnWt.i Sou (hcreleros). Hem 
I). Antonio "Alvaro l\tm ........... 
D. Julián Mores Mem 
L». Lorenzo Sánchez Tena Mem. . . . . . . . . 
L). Vicenta del Toro • Ídem 
I). Julhn Moré*. iátíú 
Uoñt Lucii Díaz... . . . • _. Ídem 
LT.BátTornero dé PSbló .'. . . Idfttn. , . .".;.T".*.T 
ü.SandaJio l'-.r-vles • . . Vlc.n 
U. Eugenio Bernabé. ídem.. 
Cerro concejil » 

CLASE DE LA FINCA. 

Tierra de labor. 
Mem. 
ídem. 
Mem. 
Mem. 
Mem. 
Mem. 
Mera, 
ídem. 
Mem. 
Mem. 
Pastos. 

http://Gobieruo.de


Viernes 22 de Setiembre de 1S82. 

amero. KOMBRE DEL PROPIETARIO. VECINDAD. 

13 
N 
15 
16 
17 
1S 
19 
20 

23 
24 
25 
26 
27 
28 
20 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

i). José Antonio Ccbrian Arganda.. . . 
I)! Pedro Alonso Campo-Real 
D. Santiago Fuentes Ídem 
D. Pedro Alorso . . . ídem 
D. Antonio Alban Ídem. 
Doña Lucía Díaz Idém . . 
I). Pablo Rubio . í dem. . . . 
Doña Lucía Diaz ídem. J . . . J 

21 Doña Raimunda Herrero ídem 
22 D. Andrés Sánchez ú Ídem..' .' 

D. Juan López Soldado Torres 
D. Enrique del Pozo. ' 1 unpo-ReaTT. 

Julián Mores ídem 
Enrique del Pozo ídem 
Justo González ídem 
Salustiano León ídem 
Knrque del Pozo. ídem 
Mariano Le< n ídem 
Andrés Gordo Ídem 

ü . Andrés Sánchez ídem 
Doña Lucía Diaz í d e m . . . . . . . . 
D. Julián Mores ídem.. 
D. Victoriano León . . . . . Ídem.. 
D. Enrique del Pozo ídem 
D. Ambrosio Prieto ídem 
D. Pedro Alonso. ídem. 
D. Nicolás Alonso ídem 
D. José Antonio Ccbrian Arganda . 
D. Ramón Guerra Campo-Real 
I). Kstéb:.n Aragonés (herederos).. . . . . ídem 
D. Lázaro Gómez. • Pozuelo 
Doña Aniccta Sanz (herederos) Campo-Real 
Doña Lucia Diaz ídem 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

CLASE DE LA FINCA. 

Tierra de labor 
ídem. 
Ilem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. J 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ilem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Mcm. 
Ídem. 
Ilem. 
ídem. 
ídem. 

Número. NOMBRE DEL PROPIETARIO. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA 

46 D. Eugenio Bernabé 
.4? D. Kermin Ruiz 
4b Doña Vicfuriana de Pablo 
49 D. Eusebio de Pablo 
5u Doña María Luengo 
ó 1 D. «nbrosio Prieto \\* 
52 1). Lorenzo Sánchez Tena 
53 D. Ambrosio Prieto 
54 D. Marcelino Llantino 
55 ü. Gregorio Biaza... 
56 D. Bonifacio Buso 
.: D. Eduardo Verdes , 

58 D. Marcelino Llantino 
59 D. Plácido Gordo 
00 D. Braulio Gordo... 
61 D\ Eduardo Verdes 
62 D. Bonifacio Buso 
63 D. Plácido Gordo 
64 D. Braulio Gordo 
65 D. Gabriel Serrano (herederos) 
66 D. Victoriano León 
67 D. Francisco Sanz 
68 Doña Saturnina Martínez 
69 D. Raimundo Uceda 
70 Cerros concejiles 
71 D. Anastasio Brea.. . . . . 
72 D. Bonifacio Buso 
73 D. Juan López Soldado 
74 D. Cenon Martínez. 
75 D. Nicolás Alonso 
76 D Segundo Brea 
77 D. Julián Mores 
78 U. N. N 

Campo-Real Tierra de labor. 
ídem ídem. 
ídem ídem. 
Ídem 
l d e m . Cd«m. 
Ídem,. , ídem. 
ídem Mein. 
í dem. . . . ídem. 
ídem Me ¡i.. 
Arganda Mem. 
Campo-Real Ídem. 
Madrid ídem. 
Campo-Real ídem. 
Pozuelo ídem. 
ídem ídem. 
Madrid ídem. 
Campo-Real ídem. 
Pozuelo Ídem. 
Ilem ídem. 
Campo-Real. ídem. 
Ídem Erial. 
Ídem ídem. 
ídem. . . Tierra de labor. 
ídem ídem. 

» Pastos. 
Valdilecha Tierra de labor. 
Campo-Real. . . . . . Ídem. 
Torres ídem. 
Valdilecha ídem 
Campo-Real ídem. 
Valdilecha ídem. 
Campo-Real ídem. 
Valdilecha ídem. 

ADifllNISTR&CIOK DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE U PR0VIHCI& DE MADRID 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 28 del raes de Setiembre de 1882. que se publica en este periódico oficial 
con 10 dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación 
á las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D 
D. 
D. 
El 
D. 
El 
D. 
El 
El 
El 
El 
D. 
1). 
D. 
D. 
D. 
El 
D. 
El 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
El 
El 
El 
El 

Isidro González.. 
Ignacio Chichón. 
Pedro Benaventc, 
mismo 
Vicente González 
mismo , 
Rain' n García.. . 
mismo 
mismo 
mismo. 
mismo 
Andrés Alcaráz 1 .« 
Cesáreo M «rtinez 
Francisco Ramos 
Juan Ruiz -
Manuel Sanz 
mismo 
Eustaquio Chivato 
mismo 
Pedro Corregidor 
Pedro García Biescas 
mismo.. 
Francisco Curis 
Eugenio Pardo 
Ignacio G o n z á l e z 
mismo 
Valentín Diaz 
Romualdo Guerrero 
Emilio Huelves 
Romualdo Guerrero 

Manuel Gutiérrez 
Agustín Rodríguez 
Anastasio Benaventc 
Raimundo Gómez 
José Vara 
Pedro Pelayo 

mismo 
Gregorio Preciado... 
Juan de la Puente . . 
Pedro Corregidor.. . 
Ángel Viñas 
mis.no 
Pedro Corregidor.. . 
Víctor Aparicio 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 

VECINDAD. 

Pcdrezuela. 
ídem 
Ajalvir . . , 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem y 
Ídem 
ídem 
ídem * 
Villurcjo 
\l}em 

Val verde 
Mcm; 
Colmenar 
ídem 
ídem.. 
ídem 
Manzanares 
Madrid 
ídem.. 
1 lem 
Ídem 
Bel monte 
ídem 
I lem.. 
Mera 
Mera 
Mera 
Getafe 
Torrelaguna 
Getafe 
Mcm 
Mcm 
Talaraanca 
Ídem. . . . ... . . . . . -r - i -r—-_. 
Ídem 
Zarzalejo 
Pedrezuela 
Manzanares. . . . . 
Ídem. 
Í d e m . . . . . . 
ídem. 
Ídem . . . . 
Jdem . . . . 
Ídem 
Ídem 
ídem. . . . 

CLASE DE LA FINCA. 

• • • 

Rústica 
Mcm. 
ídem 
ídem 
Mcm 
Mein 
Mcm 
ídem 
Mcm.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem. 
Mem.. 
ídem. 
Ídem 
ídem 
Mem 
Mera 
Urbana 
Mcm 
Rústica 
ídem 
ídem . 
Mera 
ídem . I . . . 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem . . . . . . . . . . . . . 
Ídem 
M e r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mcm . . . -
Mem ¿ . . 
Mera 
ídem 
Mera 
Idcra 
Ídem 
Mcm • 
ídem.. 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem - • 

TER MINO. 

Pedrezuela 
Mem 
Ajalvir 
Ídem 
ídem 
Idcra 
ídem • 
ídem. . . . ' . 
Mem . . . . 
Mem 
Mcm. 
Villarejo 
Mem 
Val ve rde . . . . . . . . . 
Mem 
Colmenar 
Mem 
Ídem 
Mem . 
Manzanares 
El Álamo 
Mera 
Madrid 
Mcm 
Bclmonte 
Ídem 
Ídem 
Mera 
ídem 
Mem 
Getafe... 
Torrelaguna 
Getafe 
ídem 
ídem.. . . . . . . . • • • • < 
Talainanca 
ídem. 
ídem 
Zarzalejo . . . . 
Pedrezuela..., 
Manzanares... 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem . . . . 
ídem 
ídem 
Ídem 

P R O C E D E N C I A . 

IMPORTE. 

Peta tas céntimot» 

Clero. 6*98 
Mevi. 13'M 
Mem. 11*05 
Mein. 12*00 
ídem. 27W 
ídem. UHP4 2 
Mera. 88*75 
Mem l l ' J 5 
Mcm. 17*50 
Mein. 16*25 
Mem.' 32*50 
I lera. 7vi;> 
Mem. 60 

Propios. 160*10 
ídem. 3 W 20 
Mera. 40* W 
ídem. 50*60 
Ídem. 52*30 
Mem. 75*60 
Mem. 8*80 

Clero 9-38 
Mem. 6 
Mem. 2 251*50 

Estado. 6 
Clero. 87*50 
Mem 2h 
Mera. 35*75 
Ídem. 17*68 
Mera. 5 
Mcm. 32*58 
Mem. 18*31 
Mera. 250*50 
Mem. 62'ñO 
Ídem. 14*38 
Ídem. 33*13 
Ídem. 100 
Ídem. 12*8$ 
¡dem. 56*25 
ídem 30 

. ídem. 12*94 
Propios. 8*S0 

Mera. 8*80 
Mem. 11 «30 
Mem. 3*80 
ídem. 9 
Mera. 14 
Mem. 6*50 
ídem.. 11-50 
Mera 11*50 

Madrid 18 de Setiembre de 1882.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 
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NEGOCIADO DE CENSOS» 

''eínSelsk^en¿JWlÍCad(W VM&k 9 e n e r a l d t Piedades y Derechos del Estaco con fechad de Agosto último, cuyo 

ÜÚMERO. 
¿el JnvenUrio. 

17 8.° 
17 9.° 
17 12 
17 
17 
17 
17 
17 
17 21 

.026 

13 
14 

17 
20 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

... 

PROCEDENCIA. PUEBLO DONDE RADICA. 

A d j u d i c a c i o n e s d e p r o v i n c i a s . 

Patrimonio 
ídem. 
Ídem •••• • 
ídem • 
llera 
I lem 
Ilem 
ídem 
Ídem 
Propios 

aovilla.. . 
Mem.. . 
Mera 
I lera 
ídem 
I lera 
Mem 
Mera 
ídem 
Toledo 

IMPORTE 
del r e m a t e . 

P E S E T A S CÉ.1TS. NOMBRE DEL REMATANTE. 

14.674 D. Antonio Linares. 
1 3 . M K| mismo. 
21.990 El mismo. 
12.278 El mismo. 
11.518 El mismo. 
10.822 El mismo. 
17 018 El mismo. 
15 000 El mismo. 
23 336 El mismo. 

166.000 Doña Rosario García. 

Madrid 18 de Setiembre de 1882.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

Ayuntamientos. 
Alameda del Valle. 

(T El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, competentemente autorizado, 
saca á pública subasta las leñas del tran
zón titulado el Palancar, de los montes de 
este pueblo, bajo el pliego do condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento; habiéndose 
señalado para que tenga efecto la referi
da subasta el dia 21 de Octubre próximo 
venidero, á las doce del dia, en la casa 
consistorial. 

Alameda del Valle 17 de Setiembre 
de 1882.=E1 Alcalde, Felipe Sauz. 

Iftoal». 

Con la competente autorización supe
rior tendrán lugar en la casa consistorial 
de este distrito, el dia 22 del próximo 
raes de Octubre, á las doce de su mañana, 
las subastas de pastos de todo el año de 
las fincas de propios siguientes: 

Cerca de Cabildo, para 150 reses la
nares ó 15 vacuuas, tasados en 250 pe
setas. 

Cerca del Plantío, para 150 reses la
nares ó 15 vacunas, tasados en 150 pe
setas. 

Prado Ejido, para 50 reses lauares ó 
5 vacunas, tasados en 75 pesetas. 

Eras de trillar, para 50 reses lanares 
ó 5 vacunas, tasad - en 70 pesetas. 

Cerca de las Jaras , para 50 reses la
nares ó 5 vacunas, tassaos en 60pesetas. 

Cuyas su bastas se celebrarán separa
damente con sujeción á los plitgos de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
desde este dia en la Secretaría del Ayun

tamiento. 
Si a lguna subasta quedase sin efecto 

por no haber postor, se verificará otra se
gunda bajo los mismos tipos y condicio
nes, el dia 2 de Noviembre próximo. 

Distrito del Boalo 18 de Setiembre de 
1882.=E1 Alcalde^ Florencio Perales. 

Iltislnrvlejo. 

Competentemente autorizado el Ayun
tamiento que presido, ha designado el 
^tfrnes 27 del inmediato Octubre, á las 
12 del dia, para celebrar en la casa con
sistorial de esta villa la oportuna subasta 
con el fin de arrendar la roza de leñas de 
roble del tranzón Peña del Ladrón de 
la dehesa Vieja de estos propios. 

Y para su publicidad se inserta el pre
sente. 

Bustarviejo I7de Setierabrede 1882.= 
*» Alcalde, Pedro Diaz. 

fanadulix. 

Con superior autorización se arrien-
d

a n e u pública licitación los pastos de la 
¡"^pga boyal del Quejigal de esta villa, 
i P g 4 000 reses lanares ó 350 vacunas 

cabalWías por U>do el año forestal 
¿B82 á 83, por el tipo de 4.500 pesetas; 

para cuyo acto se ha señalado el dia 22 
de Octubre próximo, á las once de su ma
ñana, en esta casa consistorial, donde se 
halla de manifiesto el pliego de condi
ciones. 

En el mismo dia y sitio designado, á 
las doce de su mañana, tendrá lugar el 
remate de los pastos de la Rebollera de 
la Cabnza, por el tipo de 50 pesetas, para 
50 rosos lañaros. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Guadalix 17 de Setiembre de 1882.= 
El Alcalde, Ángel Alonso. 

.Invalarnonfe. 

El Avuntamiento que tengo el honor 
de presidir interinamente, autorizadocom-
potentemente porlaSuperioridad, ha acor
dado subas taren pública licitación el 
aprovechamiento de los pastos por el año 
forestal de la dehesa Peña Mingo-Romano, 
de los propios de esta villa, para 280 reses 
lanares y por el tipo de V80 pesetas, todo 
con sujeción á las condiciones del pliego 
redactado por los empleados del ramo de 
Montes que está de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento v estará 
en el acto de remate, que tendrá lugar cu 
la sala capitular de esta referida villa á 
las doce de la mañana del dia 24 de Oc
tubre próximo y bajo mi presidencia. 

Se anuncia al público llamando licita
dores. 

Navalafuente 18 de Setiembre de 
1882.=E1 Alcalde interino, Pantaleou de 
Miguel. 

Con la competente autorizacian y por 
acuerdo de este Ayuntamiento, se arrien
da en pública subasta el aprovechamien
to de los pastos desde 1.° de Noviembre 
de 1882 hasta el dia 31 de Marzo de 1883 
de la dehesa denominada Cañadillas, de 
los propios de esta villa, exceptuándose el 
tranzón Cerrillo de Ballesteros, para 420 
reses lauares y por el tipo de 4*20 pesetas, 
todo con sujeción á las condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento y estará en 
el acto del remate, que tendrá lugar en 
la sala capitular de esta referida villa á 
las doce do la mañana del dia 24 de Oc
tubre próximo y bajo mi presidencia. 

Igualmente se arriendan los pastos de 
la propia dehesa expresada en el anterior, 

Ítara su disfrute con 42 roses vacunas por 
os meses desde 1.° de Abril de 1883 has

ta el dia 30 de Junio de 1>83, bajo el t i 
po de 210 pesetas y demás condiciones 
que tiene el pliego, que también está de 
manifiesto, y cuyo remate también ten
drá lugar el dia* 24 de Octubre próximo, 
en la sala capitular de esta villa, á las do
ce de la mañana. 

Se anuncia al público llamando lici
tadores. 

navalafuente 18 de Setiembre de 
1882.=E1 Alcalde interino, Pantaleon de 
Miguel. 

ü'avurredonda. 

Coa la competente autorización supe
rior se arriendan en público remate los 
pastos de invierno de este termino muni
cipal, de los sitios siguientes: 

Sitio de la Cárcava ó Quiñón para 30 
reses lanares, por temporada desde el dia 
1.° de Noviembre de 1882 á 30 de Setiem
bre de 1883, tasados en 30 pesetas, tipo 
para la subasta. 

ídem dehesa Umbría para 150 ca
bezas lanares y 25 reses vacunas, por 
temporada desde 1.° de Noviembre de 
188-J á 30 de Sel embro de iss::. tasa los 
en 250 pesetas, tipo para la subasta. 

ídem dehesa dol Hoyo para 36 reses 
lanares y (i vacunas, por temporada des-
de 1." de Noviembre de 1882 á 30 de Se
tiembre de L88:i. tasado* en 42 pesetas 
El tranzón de las Toyas terminará en 
31 de Mar/, de 1883. 

ídem dehesa Vieja, tranzón deno
minado Zarzo, para 30 reses vacunas, 
por temporada desdo 1.° do Noviembre 
de 1882 á 30 do Setiembre de 1883, tasa
dos en 150 peseta*, tipo para la subasta. 

ídem Mata del Molino, para 70 cabe
zas lanares v 7 vacunas, por temporada 
desde 1.° de Noviembre de 1882 á 30 de 
Setiembre do 1883. tasados en 150 pese
tas , tipo para la subasta. 

Para sus remates está señalado el 
dia 24 de Octubre próximo en la sala 
consistorial, desde las once de la mañana 
á las dos de la tarde, previos los pliegos 
de condiciones facultativas; no admi
tiéndose licitadores que no presenten sus 
cédulas personales, sin perjuicio de pres
tar su correspondiente fianza. 

Navarredonda á 18 de Setiembre de 
1882 .= El Alcalde, Higinio Sanz. 

1 ' a t o n e N . 

El Ayuntamiento que presido, autori
zado por la Superioridad, ha acordado su
bastar los pastos anuos de la dehesa 
de este pueblo titulada Cabrizas, y para 
coya subasta se ha señalado el dia 22 de 
Octubre próximo, alas diez de su mañana, 
en la casa consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto. 

Patones 18 de Setiembre de 1882.=El 
Alcalde, Matías García. 

R o b r e g o r d o . 

Con autorización superior se subastan 
las leñas de 45 roblesde la Dehesa boyal 
de los propios de esta villa, y su remate 
tendrá lugar en la casa consistorial, á las 
doce del dia, á los 30 dias que este anun
cio aparezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y desde hoy se hallará 
de manifiesto en la Secrtaría de Ayunta
miento el pliego de condiciones que ha 
de preceder á la subasta. 

Robregordo 17 de Setiembre 1882 .= 
El Alcalde, Abdon Martin. 

y su remate tendrá lu^ar en la casa con
sistorial, á las doce d-l dia, á los treinta 
dias que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
desde hoy se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento el pliego de 
io diciones que ha deservir de base e n 
la subasta. 

Robregordo 17 de Setiembre de 1882= 
El Alcalde, Abdon Martin. 

• I O / A N dr P u e r t o Rea l . 

Con autorización superior se arrien
dan en pública subasta los pastos anuos 
del Monte de Castañar, de estos propios, 
bajo el tipo de 900 pesetas en que ha si
do tasado dicho aprovechamiento y para 
su disfrute con 200 cabezas de ganado 
cabrío. 

El remate tendrá lugar el dia 20 del 
próximo mes de Octubre, á las doce del 
dia, en las salas consistoriales de esta po
blación, bajo mi presidencia ó el que le
galmente me sustituya, y con sujeción al 
pliego de condiciones que desde esta fe
cha se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento y lo estará en 
el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Rozas de Puerto Real 16 de Setiembre 
de 1882.=El Alcalde, Vicente Sangar. 

Con autorización superior se subastan 
los pastos déla Debes. boyal de esta villa, 

Con autorización superior se arr ien-
dau en pública subasta los pastos anuos 

I del monte Pinaron y Vcguiíla, de estos 
j propios, bajo el tipo de 600 pesetas en 
' que ha sido tasado dicho aprovechamien

to y para su disfrute con 600 reses de 
ganado lanar 

El remate tendrá lugar el dia 20 del 

Sróximo mes de Octubre, á las doce del 
ia, eu la-1 salas consistoriales de esta po

blación, bajo mi presidencia ó el que le-
! galmente me sustituya, y con sujeción al 
I pliego de condiciones que desde esta fe

cha se hallado manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento y lo estará en 
el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Rozas de Puerto Real 16 de Setiembre 
de 1882.=E1 Alcalde, Vicente Sangar. 

S a n S e h n x t i a n de lo* R e y e s . 

En virtud de orden del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, se 
vende en pública subasta nuevamente la 
casa-escuela de niñas de este pueblo, bajo 
el tipo de 4.065 pesetas ofrecidas por el 
mejor postor en la subasta anterior y 
pliego de condiciones que se halla en el 
expediente de su referencia. 

Su único remate tendrá lugar ante 
este Ayuntamiento el dia 1.° de Octubre 
próximo, á las diez de su mañana, en la 
escuela de niños: advirtiéndose que para 
tomar parte en la subasta se ha de depo
sitar eu la presidencia la cantidad de 406 
pesetas. 



Viernes 2¿ de Setiembre de 1S^2. 

San Sebastian de los Reyes 16 de Se
tiembre 1882.=E1 Alcalde,* Miguel del 
Campo. 

El apéndice al amillaramiento y re
partimiento de territorial del presente 
ejercicio económico se halla terminado 
y de manifiesto al público on la >ecre:;in;i 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias para oir reclamaciones; transcu r-
rido este serán desestimadas las que se 
presenten. 

San Sebastian de los Revés 16 de 
Setiembre de 1882.=E1 Alcaloe, Miguel 
del Campo. 

Torrelaguna. 

Se subastan los pastos de la dehesa 
Yalgallego, de este térm no, para su dis
frute con 1.000 reses lanares desde 1.° de 
Noviembre hasta 31 de Marzo venideros, 
bajo el tipo de 1 500 pesetas y lemas con
diciones que contiene el pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento y lo estará en el acto 
de la subasta, que tendrá efecto el dia 23 
de Octubre próximo, á las doce de BU ma
ñana, en la sala consistorial de esta villa. 

.Se hace público para conocimiento de 
las personas que quieran tomar parte en 
la licitación. 

Torrelaguna 18 de Setiembre de 
1882.=E1 Alcalde, Luis Vera. 

V e n t u r a d a 

El padrón general del impuesto equi
valente á los de sal, correspondiente al 
actual año económico de 1^82 á 1883. s^ 
halla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que los interesados en el mismo 
puedan enterarse y hacer las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado dicho 
término no se atenderá á ninguna. 

Ventur «da INde Setiembre de 1882.== 
El Alcalde, Ildefonso de la Morena. 

Providencias judiciales, 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

II nena vista. 

D. Esteban de la Malla, Magistrado 
que ha sido de Audiencia de fuera de és
ta capital y Juez.de primera instancia 
del distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Magdalena González, 
de estatura alta, delgada, cabello casta
ño claro, ojos castaños*y encarnados por 
irritación, cara redonda con una señal 
muy grande en la barba, el dedo del 
medio de la mano izquierda torcido y co
mo roto, con un hoyo en el nudillo,"otro 
hoyo en el dorso de la misma mano, que 
el dia 21 de Agosto último entró al servi
cio de I) José Centaños, Costanilla de 
Santa Teresa, núm. 4, principal derecha, 
de cuya casa se ausentó á las once de la 
uoche de'dicho dia llevándose varios ob
jetos, á fin de que en el preciso término 
de 10 dia3 comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sita en la 
plantabajadel Palaciode J u s t i c i a d - c o n 
vento de las Salesas, á responder de los 
cargos que contra ella resultan en la cau
sa criminal que se la sigue por hurto; 
apercibida que de no hacerlo será decla
ra/la rebelde y la parara el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la lev. 

*En su virtud, en nombre de S. M el 
Rey D. AlfonsoXII (Q. D. G ). exhorto y 
requiero a l a s Autoridades civiles y mili
tares de la Nación á fia de que procedan 
á la busca y captura de repetida Magda
lena González, y caso de consegirlo la 
conducirán á la cárcel de mujeres en cla
se de detenida comunicada á disposición 
de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 14 de Setiembre de 
1882 - E s t e b a n de la Malla = P o r man
dado de su señoría, Bonifacio Guillen. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia de 
Buenavista. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pedro Amesfede Lo 
pez, hijo Froilan y Josefa, natural de San 
Juan de Mnro, partido de Sarria, soltero, 
panadero, de 29 años, estatura regular, 
delgado, ojos g irzos, nariz afilada, que 
ha vivido Arco de Sauta María, número 
3, y Antonio Pérez Castillau, h i jo-de 
Pedro y Josefa, natural de San Julián de 
Migentes, partido de Sarria, casado, pa
nadero, de 38 años, de estatura alta, mo
reno, delgado, ojos negros, que ha vivi
do en la calle Real, núm. 8, y cuyo 
actual domicilio también se ig ;ora, par í 
que dentro del término de 10 dias com
parezcan ante este Juzgado á la prácti
ca de una diligencia de careo acordado 
en la causa que contra ellos se sigue 
por lesiones mutuas; apercibiéndoles 
que de no hacerlo se les declarará rebel
des y les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
tod s las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero [de los susodichos 
Antonio y Pedro lo pongan en conoci
miento del Juzgado. 

Dado en Madrid á 14 de S e U c i n l t r e 
de 1882. = Esteban de T. Mal la .=El ac
tuario, por Mazorra, Bonifacio Guillen. 

Hospital . 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 

primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta <'orte. 

Por la presente requisitoria y término 
de nueve dias, á contar desde su inserción 
en la GacH'i de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á Ramón Pando Careaga, de 
36 años de edad, casado, natural de Al-
mande, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa con- el fin de practicar una dili
gencia acordada en causa que contra el 
mismo instruyo por hurto de una lona; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego á las Autori
dades civiles y militares que tengau co
nocimiento drdlactual paradero del expre
sado Ramón Pando, precedan á su cap
tura, poniéndole preso en la cárcel de Vi 
lia y á disposición de este Juzgado caso 
de ser habido. 

Dado en Madri:! á 15 de Setiembre 
de l882.=Andrés Calleja.= Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Bur-
ruezo, Celestino de Flores. 

D . Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de nueve dias, á contar desde su inser
ción en la Gaceta de'iftdri'l, se cita, lla
ma y emplaza á María Cano Pérez, de 
40 años ac edad, natural de Aranjuez, 
hija de Polonio y de Bernardina, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro de aicho término comparezca eu este 
Juzgado ó cu la cárcel de mujeres con el 
fin de practicar una diligencia acordada 
eu causa que contra la misma instruyo 
por el delito de imprudencia; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Por"lo tanto ruego á las Autoridades 
civiles y militares que tengan cono
cimiento del actual paradero de la expre
sada María Cauo, procedan á su captura, 
poniéndola presa en la cárcel de mujeres 
á disposición de este Juzgado caso de ser 
habida. 

Dado en Madrid á 15 de Setiembre de 
1882.=Andrés Calleja .=Por mandado 
de su señoría, por mi compañero Bur-
ruezo. Celestiuo de Fiorez. 

L a t i n a . 
En virtud de providencia dictada ñor 

elSr . Juez de primera instancia del üis-
trito de la Latina de esta Corte, por el 
presente se cita y llama por término de 
10 dias á Ramona Alvarez Puente, que 

ha habitado en el Paseo de los Melancó
licos, núm. 2, cuarto bajo, á fiu de que 
se presente eu la audiencia de dicho J uz • 
gado, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia, á prestar declaración-en 
causa que con motivo de las lesiones 
que ha sufrido se sigue coutra Policar-
po Martin Pérez; apercibida que de no 
verificarlo lapararáel perjuicio que hubie-
jeiugar. I — 

Madrid 16 de Setiembre de 1882.=» 
Y.° B,°=f íur iqu(»Iñiguez.=El actuario, 
Juan García Inés. 

,. i¡ . . t : . . . - i 
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magis

trado de Audiencia de las de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito <ie la Latina. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita v emplaza á Amalia Lago Fernan
dez, "hija de Antonio y Manuela, de 26 
años de edad, soltera, de oficio sastra, 
natural y vecina de esta Corte, y cuyo 
actual domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del término de 10 dias se presen
te en la cárcel de mujeres de esta capi
tal 6 en la audiencia (ta este Juzgado 
para extinguir la condena .[lie le ha sido 
impuesta por el Tribunal superior en 
causa que contra la misma se siguió por 
lesiones: bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde. 

Asimismo se exhorta á todas las Au
toridades, tanto civil >s como militares, 
para que procedan á la busca y captura 
de la referida Amalia Lago Fernandez, 
conduciéndola, caso de ser habida, á la 
cárcel de mujeres en clase de presa y á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 12 de Setiembre 
da 1S82.=Enrique l ñ i g u e z . = J u a n Joa
quín Jiménez. 

Torr<'l:i£iiiia. 
D. José Arran de Terré, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Torrela
guna y su partido. 

Hago saber que el dia 31 de Agosto 
próximo pasado fué hallado en el sitio de
nominado t\o las Heras del Lomo, térmi
no jurisdiccional de Robregordo, el ca
dáver de un hombre que por su aspecto 
y vello canoso podría tener de 50 á 60 
años de edad, y vestía camisa blanca de 
retor en regular uso, dos pares de pan
talones, uno de ellos color café oscuro, 
teniendo una entrepierna en forma de 
remonta de paño escuro, y unas alparga
tas blancas y cerradas, y según declara
ción facultativa, databa la muerte de 
aquel hombre del 27 al 28 del referido mes 
de Agosto. 

Y no habiendo sido posible identificar 
su persona, se anuncia por medio del 
presente para que si-alguno pudiera dar 
razón de esta circunstancia y del autor 
ó autores de la referida muerta, compa
rezcan on la sala-audiencia de este Juz 
gado dentro del término de 10 dias á 
prestar sobre ello la oportuna declara
ción cu la causa que me hallo siguiendo 
en su averiguación con dicho motivo, 
pues en ello se interesa la buena admi
nistración de justicia. 

Dado en Torrelaguua á 12 de Setiem
bre de 1882.=José Arrau de Terré = 
De orden de su señoría. Felipe Sauz. 

Dirección general de 
Establecimientos penales. 

Autorizada esta Dirección general 
por Real orden de esta misma fecha para 
contratar en pública subasta 12.000 pa
res de borceguíes de becerro blanco con 
destino á los confinados en los presidios 
del Reino, se anuncia al público que la 
licitación tendrá lugar el dia 21 de Octu
bre próximo, á las dos en punto de la 
tarde, bajo el pliego de condiciones y 
con arreglo á lo? modelos que se halla
rán de manifiesto en el Negociado res
pectivo durante la3 horas de despacho 
todos los dias no feriados desde hoy has
ta la víspera del señalado para la su
basta. 

El acto de la licitación se celebrará en 
j el local que ocupa este Ceutro directivo, 

bajo mi presidencia ó de la persona en 
quien delegue al efecto, debiendo presen
tarse las proposiciones en pliego cerrado 
y en papel del sello 12.°, con arreglo al 
modelo que se inserta á continuación. 

Dichas proposiciones irán acompañadas 
de carta de pago que acredite haber cons
tituido el proponente en la Caja general 
de Depósitos como fianza previa la can
tidad de 4.800 pesetas en metálico ó su 
equivalente en valores del Estado, sin cu
yo requisito se tendrán por no presen
tadas. 

Modelo d* proposición. 
D. N. N. , vecino de y domicilia

dlo en , enterado del pliego de condi
ciones para la subasta anunciada en la 
Gaceta d>. Malrtd del dia.. . ., núm 
según el cual se contrata el suministro 
de 12.000 pares de borceguíes de becerro 
Llanco con destiuo á los confinados en 
los presidios del Reino, y conformándose 
en un todo con las cláusulas que contie
ne, se compromete y obliga á entregar 
dicho número de borceguíes en los pla
zos y proporción que se fijan, al pre
cio de. . . (aquí se pondrá en letra clara la 
cantidad que se pida por cada nar de 
borceguíes). Y para que sea válida esta 
proposición acompaña la cartade pago de 1 
depósito de 4.^00 pesetas hecho en la 
Caja ge.neral de Depósitos con arreglo á 
la condición 16. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid Í8 de Setiembre de 1882.= 
El Director general, Luis de Rute. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

La regla 4 . a de las marcadas ¡vara la 
subasta del pliego de condiciones bajo 
las cuales la Hacienda pública contrata 
la adquisición de 4.000 millares de cigar
ros habanos elaborados en la Isla do Cu
ba para suministro de la Península é Is
las Baleares, publicado en la Gacitx cor
respondiente al dia 29 de Agosto, número 
241, deberá entenderse redactada, eu lo 
relativo al caso 1." de la misma, en la 
forma siguiente: 

4 . a Para que las proposiciones sean 
válidas deberán: 1.° Estar extendidas en 
papel timbrado de la clase 1 1 . a y redac
tadas con arreglo al adjunto modelo. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Setiembre de 1882.=-
El Director general, P . A., Sandalio 
G.anja. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 
Debiendo procederse á vender un 

macho que resulta inútil para el servicio 
en esta Factoría, se anuncia al público a 
fin de que los que deseen adquirirlo pre
senten sus proposiciones en esta Inspec
ción (Tribuletc, 15 y 17) el dia 29 del 
actual, á la una de la tarde. 

El macho, la reseña y el certificado 
de tasación se ha l la rán 'de mauifieato 
todos los dias, de diez á cuatro de la tarde. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel del sello de oricio, no admitiéndose 
ninguna que no cubra el tipo de la ta
sación. 

La adjudicación se hará al mejor pos
tor, el cual ingresará acto seguido en la 
caja de la Factoría el importe de su pro
posición. 

Madrid 17 de Setiembre de 1882.=El 
Comisario de Guerra, Inspector, Tomás 
Velazquez. 

. Inundo. 
CAYO BRUTO. 

SOCIEDAD KSPKCIAL MINERA. 

Con arreglo al art . 21 de la ley de 6 
de Julio de 1*59, se requiere por prime
ra tez y término de 15 dias para que abo
nen a fSr . Tesorero D . J o s é Arias, que 
vive calle Mayor, núm. 116, piso cuarto, 
los dividendos que adeudan y gastos de 
este anuncio, á los accionistas siguientes: 

A D. Joaquín García Briz 120 reales 
por los dividendos uúmeros 9 y 10 de las 
tres acciones números 57, 194 primera 
mitad, 196, 199 primera m itad; y D. W 
guel Guillen, 20 reales del dividendo nu
mero 10 por la acción núm 197. 

Madrid 20 de Setiembre de I W . - ¡ F 
Presidente, Agustín S. de Jobera. 66^ 
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